
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

VALLEDUPAR — CESAR 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil Diecinueve (2019). 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
promovido por: SHIRLEY ESTHER BAQUERO PEDROZO en contra de 
CLÍNICA LAURA DANIELA S.A y SALUDCOOP E.PS. S.A RADICACIÓN No.: 
200001-31-03-005-2016-00191-00 

Agotado el término de los traslados respectivos, procederá el despacho a convocar a 
las partes a audiencia dentro del proceso de referencia. 

Por lo tanto, se: 

 

RESUELVE 

  

    

CITAR a la parte demandante, SHIRLEY ESTHER BAQUERO PEDROZO 
representada judicialmente por VÍCTOR PONCE PARODI, a la representante legal 
de la parte demandada CLINICA LAURA DANIELA S.A, MARÍA PAULINA 
MARTÍNEZ GOMEZ, representada judicialmente por VÍCTOR MANUEL CABAL 
PÉREZ y al representante legal de SALUDCOOP E.P.S S.A en liquidación, 
ANGELA MARIA ECHEVERM RAMÍREZ, representada judicialmente por 
CARLOS ANDRÉS FIGUEROA BLANCO, a la audiencia dentro del proceso de la 
referencia, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 372 del Código General del 
Proceso. 

SEÑALAR como fecha de la diligencia el día quince (15) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019), a las nueve de la mañana (9:00 AM). 

SE PREVIENE a las partes para que el día de la audiencia contesten los 
interrogatorios que de oficio se les formulará y los solicitados por las partes. 

SE HACE SABER A LAS PARTES y a sus apoderados judiciales, que la 
asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de ser sancionados de conformidad 
con la ley. 

SOLICITAR el custodio para el día de la audiencia al Departamento de Policía 
del Cesar. Ofíciese en tal sentido. 

Reconózcase al Doctor CARLOS ANDRÉS FIGUEROA BLANCO identificado 
con la C.C. 15.170.967 y portador de la T.P 194.518 expedida por el C. S de la J, 
como apoderado de SALUDCOOP E.P.S en liquidación, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

En ESTADO No 	 de fecha 
	  se notifica a las partes el 
presente auto, conforme al Art. 295 del 
C.G.P. 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTINEZ 
Secretario 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 
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